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ACUERDO DE CoNCEJO t'¡' v Á ' .2026.MDCC

Cerro Colorado, 20 de maeo de|2026.

EL ALCALOE DE LA MUNICIPALIOAD OISTRIIAL DE CERRO COLORADO;

POR CIJANTO:

ElConcejo de la l\,4unicipalidad D¡sfitalde Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 005-2026-[¡DCC, de fecha 17 de mazo

del 2026, lrató la moción de proc€dimiento especial de asunción d€ tilula dad del Estado y constilución automática de afectación en

uso a favor de la [/unicipalidad Distdtaid€ C€Ío Colotado.

CONSIDERANDO:

Que, la ¡¡unicipalidad, conforme a lo sst¿bleoido en el artlculo 194' de la Const¡tuc¡ón Politica del Estado y los adiculos I

y ll del f¡tulo ninar de la Ley Orgánica de Municipalidad€s, Ley N' 27972, €s 8l gobiemo promolor del desanollo local' con

de derecho públim y con pl€na capac¡dad para elcumplimiento de sus ines, qu€ goza de autonom¡a politica'

v adminislrativa en los asuntos de su comDetencia y tiene como fnalidad la de representar al vec¡ndaño, promover la
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adecuada prestación de los servicios públ¡cos y el d€sarollo ¡¡teglal, sostenible y amónico de su circunsc pción

Que, elarliculo4l'de la Ley orgán¡ca de ¡¡unicipa¡idad€s, Ley N" 27972, €slatuy€ qus los acuerdos son docisiones, que

toma el mncejo, referidas a asuntos €6p€ciñco6 de interés público, vec¡nal o institucional, que expresan la voluntad del óQano d€

gobierno para practicar un determinado aclo o suietalse a una mnducta o norma instituc¡onal

Oue, el numeral 1 del adiculo 56" de la Ley oeánica de lllunicipalidad€s, Ley N" 27972, anota que son bien€s de las

municipalidades los bie¡tes ¡nmuebles y muebles de uso público dest¡nados a servicios públjcos locales.

Oue, el art¡culo 58" d€ la de la L€y orgánica de Municipalidades, Lsy N' 27972, noma que 16 b¡enes ¡nmuebles de las

mun¡c¡pal¡dades a que se retere el prosente cap¡tulo -patdmon¡o municipal-, se inscriben en los Rsgistros Públ¡cos, a pelición del

alcalde y por €l mérito del acuerdo de conc€jo corespond¡ente.

Oue, et numerat 17.0.1 del articulo 17.0 de la Ley General del Sistema Nacionalde Bienes Eslatales, Ley N" 29151,

establece que las enlidades que mnforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales eiecüan el procedim¡ento especial de

saneamiento lisico legal de los bienes ¡nmueblgs €statales sean eslos de su propiedad, adquiridos baio cualquier t¡tulo, y/o en

posesión, que se encuentren construidos, ampl¡ados yio r€habililados para sus fnes públ¡cos, bajo responsabilidad administrativa

funcional.

Oue, et numeral 17.0.2 del articulo 17.0 ds la de la Ley Generaldel Sistema Nacionalde Bienes Estatales, Ley N' 29151,

precisa que dicho saneamiento comprende todas las acciones destinadas a lograr que en el Registro de Predi6 fgure inscrita la

realidadjur¡dica actualde los inmuebles delEstado y d€ las €ntidad€s, en relación a los del€chos reales que sobre loc mismos ejerc€n

las entidades.

Oue, sl lit€ral c del numeral 17.E.'l del articulo 17.E ds la Ley G€neral del Sislema Naciooal de Bienes Estatales, Ley N"

29151, detem¡na que comprende el procedim¡€nlo €special de saneamienlo fisico l€gal la asunción de tilularidad a favor del Estado

y constitución automática ds afectación en uso en favor de la entidad que se encuentra 8n poses¡ón

eue, el art¡culo 100' del Reglamento do la L€y General del S¡stema Nacional de Bienes Estata¡es, aprobado con Decreto

Supremo N" 008-2021-VIVIENOA, norma qus "100.1 PaÉ solicit eldotganientode actos de adn¡n¡sttaf'tón o d¡spos¡c¡ón sobre

predlos esfafa/6s, son rcqu¡s,tas comunss /Gs s0ulsrtes: 1, La sol¡cifud diüida a la ent¡dad competente en lacualse ¡ndique nonbres

y apetl¡dos completos, dunbit¡o y n{)mero de DNl y en su caso, la calidad de apúü]do o rcpresentanle legal de la percona naturcl

o juttd¡ca o de la entidad a quien rcpresenta, ast cono, fecha y ñtma. Adanás, l8 solicilud debe nntonet la Bxprosión concrda del

pedido, ¡nd¡cando ta ubbac¡ón y área d6t pred¡o, núnorc de la padlda rcg¡stal del prcd¡o en caso de oncontnBa inscrito, la causal 0

supuesfo /egal a/ que se acogie, uso o final¡dad al que se dsst¡naÉ d pred¡o y el plazo para el que se solicita el otoryan¡enta del

derecho, según conesponda. 2. S¡ el solic¡tante o su rcprcs'nlanlo es extrcnjerc, se acompaña la cop¡a del pasapole o del cané de

extranjer¡a.4. S¡ d soticitante es un Aobieno Local o un Gob¡erno Rag¡onat, se adjunta d Acuerdo da Concah Mun¡c¡pal o del Conseio

Reg ¡onal, respect¡vanente.'.

eue, el numeral4 d€larticulo 243' del Roglam€nlo de la Ley G€neral del Sistema Nacionalde Bienes Eslatales, aprobado

con Decreto Suprcmo N' 008-2021-VIVIENOA, regla que el acto de la asunción de tilulañdad a favor del Eslado y constitución

automálica de afeclación en uso en favor de la entidad que ejerce pos€sión es l€specto dg prsdios o inmuebles inscitos a favor de
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en re¡ación al áIsa que pos€e la entidad sin titulo alguno, comprendiéndose la indeeenlz¡:ZtllTK\ 
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Oue, el articulo 245' del Reglamento d€ la Ley General del Sist€ma Nac¡onal de Bien€s Estatales, aprobado mediant€ el

D€creto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, decr€ta que elproced¡miento espec¡alde saneam¡ento fisico legalde predios e ¡nmusbles

estatales deb€ cumplir, s€gún coresponda al tipo de acto, las siguientes etapas: "1. Diagnóct¡co fisim legal d6l predio o inmuebl€

materia de san€amienlo f¡sico l€gal, 2. Elaboración de documentos, 3. Notifcación, 4. Anotación prevent¡va de los aclos de

saneam¡enlo frsico l€gal, 5. Oposic¡ón en los aclos de saneamiento fs¡co legal, 6. Inscripción registral detinitiva, 7. Aclualizac¡ón del

SINABIP",

Oue, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatal€s es t¡tular del predio ub¡cado en el Asentamiento Poblacional

Asociación Ciudad Municipal, zona Vl, manzana F', lote I, distrito de Cerro Colorado, plovincia de Arequipa, depaiarilenlo de

Areauipa, con un ár€a d€ 11,040.00 mr, destinada para parque4ardln, con af€ctación en uso a favor de la Municipalidad Distrilalde

Yura e ¡nscrita 6n la partida P06079343 del Regislro de Predio6 do la Ofcina Registral de Arequ¡pa.

Oue, con hoia do coordinac¡ón N' 015$2024-SGCGUEP-GDUC-[¡DCC, de fecha 14 de agosto de 2024, la Sub Gerente

Control Uóano y Espac¡o Público, remite los planos y memoria descriptiva del predio materia de lrámile.

Que, mediant€ infome N" 118-2025-UF-G0P|-M0CC, de fecha 27 de febr9ro d€l 2025, 6l Responsabls ds la Unidad

Fomulsdora, remits a la Sub Gerenc¡a de Control Patímonial el plan concsptuald6l proy€clo 'Meioram¡ento delseryicio d0 6spac¡0s

públicos en la pl¿a públ¡c¿ Asentan¡snto Poblacional Asoc¡ac¡ón C¡udad Mun¡c¡pal, manzana F, lote 01, zona Vl, distrito de CeÍo
Colorado, provinc¡a d€ Arequ¡pa, d€partamento d€ Ar€quipa', con la fnal¡dad d€ solucionar la ausencia de la prestación del seN¡c¡o

de la práclica deporliva y/o recreativa €n d¡cho s€clor.

Oue, a través del infoíns N" 164-2025/SGMAV/GSCA-[40CC, de fecha 28 de marzo d€l 2025, el Sub Gerente de

Mantenimiento de Arsas Verdes, indica que la enl¡dad v¡ene r€alizando d€sde hac6 más de c¡nco años el mant€nimiEnto rutinaio de

limpieza de las áreas verdes, asi como €l mantenimiento peÍnanente de la infraestruclura, co[espondiente 8l predio objeto de

s8n€amEnto.

Que, con hoja de coord¡naión N' 04042025SGPHU€DUC-MDCC, de focha 18 de jun¡o del 2025, el Sub Gerente de

Ptaneami€nto y Hab¡litaciones Uóanas, remite €lCsrtificado de Parámetros Uóan¡stjcos y Edmcatorio6 N' 173-2025-SGPHU-GDUC-

MDCC, respecto del predio objeto de anál¡sis.

Que, mediante infome N" 63-2025-PPM-MDCC, d€ f€cha 25 do septiembG dsl 2025, el Procurador Público Mun¡c¡pal,

man¡ñ€6h que, no se regisfa la ex¡stenc¡a d6 procesos judicial€s on trámite sn los que la entidad sea parle mat€fial, al corespondel

la titularidad dsl b¡en a la SBN, con afeclación en uso vigente a favor de la Mun¡c¡palidad Distrital de Yura.

Qus, a favés d€l Inlome N' 1 16-2026.SGCP-GAF-MDCC, ds fscha 12 de maao del 2026, la Sub G€ronle de Confol

Pafimonial, op¡na que s€ €leve elexp€d¡ente alConc€jo Mun¡c¡palela fin de ¡n¡c¡ar 6lprcc€dimi€nto €sp€c¡8ld€ saneam¡ento f¡sico

tegat del prgdio ubicado en elAsenlamionto Poblac¡onal Asociación Ciudad Munic¡pal, manzana F', lole 01, zona Vl, d¡stñto d€ Cero

Cótorado, prov¡ncia de Arequipa, departamento d€ Arequipo, inscrita €n la partida P060793,$ del Reg¡stro de Predios d€ la Oficina

Registral de Arsquipa, por la csusal cont6nida en el lite¡al c del numeral 17.E.1 del articulo 17,8 del R€glamento de la Ley General

del Sist€ma Nacional de Bienes Estatal€s Públ¡cos;

Que, con infome l€gal N' 049-2026-GAJ-M0CC, de fecha 16 de maeo de 2026, elG€r€nte de Asesoda Juridica concluye

que sl inmuebl8 sub exam¡ns, 6s un bien de dominio público, dest¡nado para plaza, ub¡cado an la jurisdicc¡ón de Cero Colorado,

sobre €l que s6 e¡erce actos pos8sorios, en 6l que se pret€nde ej€cutar un proyeclo d€ ¡nv€rsión pública para atender las neces¡dades

de la población delssctor, talcomo lo deterinina elRssponsable de la Un¡dad Fomuladola;por loque resulta, desde €lpunto d€ v¡sta

legal, faclibls la aprobación de una noma mun¡c¡pal qus auloric€ la real¡zación d€ las acc¡on€s administrativas respectivas

conducentes para ¡n¡ciar el proced¡miento esp€cialds saneamiento d€l inmueble €n mmenlo, máximesise sstima que 18 €ntidad a la

oue se le afecló en uso el predio en o.¡est¡ón no ha cumplido con ejscutar obras desünadas a la fnal¡dad de ésle

En @nsecuenc¡a, con conocimiento de los m¡smbro€ del Concajo Mun¡c¡pal, luego del debate sobre gl asunto materia del

presente en Sesión ds Concejo ordina a N' 005-2026-l,,lDCC, pot UllANllillDAD, se em¡t€ el sigui€nte:

ACUERDO:

Nacional de los Registros Público6.
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lntlCUto pnti,¡no: ¡PRoBAR soticitar el proced¡miento esp€c¡alde saneam¡snto f¡sim l€galdelacto de asunción de

tilularidad a favor d€lEstado y const¡tuc¡ón automática de af€ctac¡ón en uso a favor d€ la Municipal¡dad Distlitalde Cerlo Colorado, al

oncontrarse en pososión delpredio ub¡cado ¿n elAsentamiento Poblacional Asoc¡ación C¡udad Mun¡c¡pal, manzana F, lole 01, zona

Vl, distrito de Ceno Colorado, prcvincia de Arequipa, departamento d€ Ar€quipa, con un área de 11,040.00 m2, destinado a plaza,

inscrito €n la partida P06079343 d6l Regisfo de Prsdios d€ la Oflcina Registral d€ Arequipa, a pr€s8ntarse ante la Superintendencia

ffi&x),)v/ 'n*"



21ry
Mun¡cipalidad Distrital

CERRO COLORADO

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

| 1.11r,r (lt / -\r/1.r,
ARTICULo SEGUNDO; AUIORIZAR a ta Sub Gerencia de Control Palrimonial, iniciar y realizar los trámiles

corespondientes ante la Supeintendencia Nacional de los Registros Públicos para el logro delñn perseguido

ARTÍCULo TERCERo: ENCo ENDAR a la Olicina de Secretaria General la notifcación del presenle y a la oflcina de

Tecnologías dB la Información su publicación en el portalweb insliiucional,

REGISf REsE, co¡IUilIOUESE Y CÚMPLASE.


